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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 16 de octubre de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se concede la renovación de 
una concesión administrativa para la explotación de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métri-
cas con modulación de frecuencia de carácter comer-
cial a la entidad mercantil Antena 3 de Radio, S.A., en 
Ayamonte (Huelva). (PP. 4571/2007).

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de abril de 
1987 (BOJA núm. 46, de 29 de diciembre), se adjudicó conce-
sión administrativa definitiva de una emisora de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de ca-
rácter comercial a la entidad mercantil Antena 3 de Radio en 
Ayamonte (Huelva). Esta concesión fue otorgada por un período 
de diez años, desde el 29 de mayo de 1987 hasta el 29 de mayo 
de 1997,  siendo renovada en su momento, mediante el corres-
pondiente procedimiento administrativo, por un nuevo período 
de diez años desde esa fecha hasta el 29 de mayo de 2007.

Visto que el actual titular de la concesión arriba expre-
sada ha cumplimentado lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte 
de los concesionarios, en la redacción dada por el Decreto 
262/2003, de 23 de septiembre, de modificación del anterior, 
de conformidad con lo previsto en el párrafo a) del apartado 
dos de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/1987, de 
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
atendiendo al informe favorable emitido en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 1/2004, de creación del 
Consejo Audiovisual de Andalucía, y teniendo en cuenta que 
dicho solicitante reúne los requisitos exigidos para que pueda 
ser renovada la concesión otorgada, a propuesta del Conse-
jero de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 16 de octubre de 2007,

A C U E R D O

Primero. Conceder a la entidad mercantil Antena 3 de Ra-
dio, S.A., la renovación por diez años de la concesión adminis-
trativa para la explotación de la emisora de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, con sujeción 
a las características técnicas actualmente autorizadas y para la 
localidad y frecuencia de emisión que se indican en el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se for-
malizará la renovación de la concesión mediante la firma del 
correspondiente contrato administrativo de gestión de servi-
cio público. Dicho contrato se formalizará en documento ad-
ministrativo o escritura pública, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 54.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente acuerdo.

Contra el presente acuerdo, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, de conformidad con los artículos 116.1 
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o, directamente, recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de 28 de noviembre de 2000 y artículos 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla,  16 de octubre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

Provincia: Huelva.
Municipio: Ayamonte.
Frecuencia (MHz.): 93.1.
Concesionario: Antena 3 de Radio, S.A.
Período de renovación de la concesión: 29.5.2007–29.5.2017. 

 ACUERDO de 26 de diciembre de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se otorga la concesión de una emi-
sora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia de carácter municipal al Ayuntamiento 
de Villafranca de Córdoba (Córdoba). (PP. 5728/2007).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 
las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26.3.a) que los 
Servicios de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modu-
lación de Frecuencia podrán ser explotados indirectamente, me-
diante concesión administrativa, por las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control 
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, confi-
gura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación 
del Servicio de Radiodifusión Sonora por parte de los Ayun-
tamientos, que es desarrollado por el Real Decreto 1273/1992, 
de 23 de octubre, por el que se regula el otorgamiento de 
concesiones y la asignación de frecuencias para la explotación 
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia por las Corporaciones Locales.

El Real Decreto 964/2006, de 1 de septiembre, por el 
que se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión So-
nora en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, que 
establece las características técnicas de las emisoras corres-
pondientes a las Corporaciones Locales.

Por Decreto 174/2002, de 11 de junio, se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas 
con Modulación de Frecuencia y la prestación del servicio por 
parte de los concesionarios.

Y mediante la Orden de 10 de febrero de 2003, de la Con-
sejería de la Presidencia, se regula el procedimiento de conce-
sión de dichas emisoras a los Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los 
artículos 29 y 30 del Decreto 174/2002, de 11 de junio, y 3 
y 4.2 de la también citada Orden de la Consejería de la Pre-
sidencia, hecha consideración del interés público y social que 
representa el proyecto, de su viabilidad técnica y económica, 
así como la observancia de los requisitos establecidos en la 
legislación en vigor, a propuesta de la Consejería de la Presi-
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dencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
sesión del día 26 de diciembre de 2007,

A C U E R D O

Primero. Otorgar la concesión para el funcionamiento de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia al Ayuntamiento de Villafranca de 
Córdoba (Córdoba), con las características técnicas que figu-
ran en el Anexo a este Acuerdo.

Segundo. El otorgamiento de la concesión se determinará 
en el documento administrativo de gestión de servicios públicos, 
que se formalizará por la Consejería de la Presidencia y la repre-
sentación del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba (Córdoba).

Tercero. El plazo de vigencia de la concesión es de diez años, 
a contar desde la notificación del Acta de Conformidad Final, y 
podrá prorrogarse por períodos iguales, previa solicitud del conce-
sionario con tres meses de antelación a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garan-
tizar la prestación continuada del servicio y a cumplir con los 
requisitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter téc-
nico como de organización y control, gestión y contenidos.

Cuarto. La frecuencia y características autorizadas a la 
emisora tienen el carácter de reserva provisional hasta tanto 
no se aprueben definitivamente.

Quinto. Cualquier modificación de las caracteristicas téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar a 
la gestión o funcionamiento de la emisora, habrán de ajustarse 
a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de 18 de 
diciembre; en la Ley 11/1991, de 8 de abril; en el Real Decre-
to 964/2006, de 1 de septiembre; en el Decreto 174/2002, 
de 11 de junio; en la Orden de 10 de febrero de 2003 de la 
Consejería de la Presidencia y demás normas que puedan re-
sultar de aplicación.

Sevilla, 26 de diciembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

AYUNTAMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA AL QUE SE OTORGA CONCESIÓN DE EMISORA 

DE F.M., CON LA FRECUENCIA Y CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS ESPECIFICADAS

Provincia: Córdoba.
Localidad: Villafranca de Córdoba.
FMHz: 107.9.
Longitud: 4W3239.
Latitud: 37N5749.
Cota: 144.
HEFM: 37,5.
PRAW: 50.
P: M.
D: N.

Leyenda de las características técnicas:

FMHz: Frecuencia de emisión, en megahertzios.
Longitud, latitud, cota: Coordenadas geográficas y cota del 
centro emisor.
HEFM: Altura efectiva máxima de la antena, en metros.
PRAW: Potencia radiada aparente máxima, en vatios.
P: Polarización de la emisión; Mixta (M).
D: Características de radiación; No directiva (N). 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 3 de enero de 2008, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Córdoba, 
con objeto de financiar la operación de crédito contraí-
da con el Banco de Crédito Local para la ejecución de 
proyectos de obras y/o servicios correspondientes a los 
Fondos Ordinarios del ejercicio 2007, realizados por las 
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el 
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2007.

Determinada por Decreto 167/2007, de 12 de junio, la 
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía 
de los créditos que, durante el ejercicio 2007, contraigan las 
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para 
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados por 
las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio Público 
de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de Fomento 
de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Córdoba ha so-
licitado de esta Consejería, de conformidad con el convenio 
tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco de 
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el sus-
crito entre la Administración de la Junta de Andalucía y dicha 
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia el 
artículo 2 de la citada normativa, acompañándose de expe-
diente en el que quedan debidamente acreditados los extre-
mos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 167/2007, de 12 de junio, 
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario 2007,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Cór-
doba, una subvención por importe de 1.122.930,78 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.0
0.81A.4., correspondiente al 75% de las cantidades que, en 
concepto de amortización de capital, ha de sufragar la citada 
Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por los prés-
tamos concedidos para la ejecución de los proyectos de obras 
y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de 
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2007 que se indican 
en el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada será incre-
mentada en el importe correspondiente a los intereses que 
se devengan, tanto en el período de carencia como en el de 
amortización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del 
Decreto 167/2007, de 12 de junio, y a los efectos de financiar 
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios 
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Cór-
doba podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de 
Crédito Local por un importe máximo de 561.465,39 euros, 
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez 
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación 
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial. 

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes 
del 30 de junio del año 2008, salvo que se conceda una pró-


